SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA
Para la designación como vocal de los tribunales de las pruebas para la obtención directa del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria para mayores de 18 años. Año académico 2021-2022.
	DATOS DEL PROFESOR/DE LA PROFESORA
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El profesorado interesado deberá cumplimentar esta solicitud y enviarla exclusivamente mediante correo electrónico desde su cuenta de Educastur al Servicio de Ordenación Académica y Evaluación Educativa: evaluacioneducativa@educastur.org 
(Asunto del mensaje: Solicitud de participación tribunales PTGESO 2022)
Plazo de presentación: 7 días naturales a partir de la publicación en el BOPA de la Resolución de 8 de octubre de 2021, por la que se convocan las pruebas para la obtención directa del título de Graduado o de Graduada en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 18 años, correspondientes al año académico 2021-2022. 
